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representación l-gel úe le “o pa ía , judicial o extrajudicial; 
  

D0)e - Ejercer la eáérinictración 40 la Corpañín y TRED). » 
  

¿jeguter y hoqer euoplár las d ciniones de la ¿unta Seneral 
  

| y del Directorio 1 CiaTRG)o =» Celabrer los actos y eontratos 

de la Corpañifa y conceder los respectivos poleres para deter 
  

vínsdos setos de nárinistración y con lea liniteeiames seña 
  

dns en el Airtícule veinte y castro mua ral tercero de les - 
  

Sutetutos e »— CINCO), = (ildad la cont: bilidad 40 acuerdos - 
  

al Artículo doreientos noventa y ocho de la ley y formular 
  

bslance anual . =» 5: 1 . » o usoribír empjuntesente en el - 
  

Presidente los títuios de accio: di tas y loa cortifiendos pro 

visionsles 3 :I:Cslo - Prosentar a la Junta General y ul Di- 
  

re:torío los informen relativos al dese peña de sue funaiunern 
  

| | ya la anreha de ¿bs negocías de la Co peda y OCHO). -— Homo 

brar y rusover a los trabajadores de la Compañía y soñaláóne 
  

dolos sus funei ones , activiccdes y remuneración ¡ RUAVE). 
  

Casprreter a juicio , a noubre de le Ltompería y 09m ACOTOTS 
  

o demandada y nocenitendo la autorinación del várectorio y, 
  

pare trancigir y Gorpromoter en pleito en árbitros e denise. 
  

tir del pleito » = Divój. «= Aotunr 00o ecratarío de las — 
  

Juntas Seneralea y 2el lirectordo y) Mk). = Convocar a las 
  

Juntas Generales y sesiones del Virectorío j UxEje » Cuidar 
  

bajo reupono: b:l1ded suya los libros ¿e 2etos de la Junta 
  

neral y del “iractorio 3 y ejores: las denáds stribusiones -—— 
  

que le conesdo la ¡ey y los presentes tatatutos . -» En ense 
  

de ausencia tenporal del Gersate y será reanplasads por el » 
  

Presidente . =» TC TIULO Sis RU . » Deb C-:ICARIO e «A ET. 
      
CULO-V1sc:35120 £0V5NUe. 51 _ordaerio durdel
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Ley de goepañtas y en estos Estotutos ¡ARTICULO . 
  

THICESIMO PUINERO o. » Disuelte la orpañía - 
  

se p nárá en e edo de liquicación y excepto en los casos - 
  

de fusión o. - la Junta icneral monbrerá uno o més liquizada 
  

res sesín estias conveniente y setalará el pr:eediniento de 
  

liquidación y, fijando rerunersción y atribuciones de los lá- 
  

quidadores » -» %i nadan ne hubiere resuelto el respecto , la 
  

liquidación correrá a curgo del Cerento » quién se sujetará 
  

en cuanto al ejercicio de sus atribueiones y procedimientos 
  

a lo dis uevto en la Ley de fonpa las .- PILULO QUIERO , » 
  

DISPUESICIÓNES SENIGSALES e. =) AUTICOUL y RICIS le 
  

1O SEOUNDO o » Les accíomintes de la “onpañía UNIRERD 
  

BUDINA SUCIEDAD ANSIA y unicenente responden de las 9blL- 
  

egsncionos sociales hasta el iaporte de las acciones de los e 
  

gue soesn propietarios y e prerrate de lss niscso » AB Y W 
  

cENLLO *E1I1I022391l0%0 “* ECZERO . . Lodo sáninis. 
  

  

trador 0 funcionario nonbrade per un período ueñalado y ejez 

cerá. sun funciones hasta la terrinción del. eorrespondiente 
  

perícdo . » “ientreas la Junta "neral y el DMresteráa en su 
  

caso no designe al ¿dninistrador o funeionsrio que debe reog 
  

plaser al que cese por tercinsción de uu período y deberá - 
  

contírusr desempeñando sus funciones ha»:a cuendo el suessor 
    

toma ponenión de au cargo . - ¿xeoptilase en los cacon. de 
  

penaión o reueción en los que el Mdrinistraedor o funsienari 
  

ceso insediatanente en sus funciones ». » ARTICULO 
  

TRIC5SIO CUARKTO» » De las utilidades líquio 
  

des y recaudadas y ee destín rá anusirente una cuota sinisa 
      equivalente al diez por ciento , per lo mense y con el obje. 
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ves de un sd1 sucres cnáa una y por un fotni de quinientos 

o mál eucros y e puso del veine y eines vor ciento de su = 

he depositado la a ue de ciento veínte y eines mil su- 

  

  

eres conforme conste del Certificado de depírito bancario - 
  

que se rájunis y he recibido a csmbio ler correspondientes 
  

| qertíi de: os orovisimmales de sección . -» CUATHO) e -— El se- 
  

Hor insentero Leopyido oncayo Cortén , han suscrito quint 

| tas acciones ordinorica y noninstivan de un 41 mueres ceda 
  

una » pOr ur fotal de qu .nientos síl sueres y en prao 68l - 

veiute y ejnes por ciento de su snonto y he deponitado le su- 

“ss de ciento veinte y eines 11 sucres conforme eomsta de. - 

Ce:tific:do le depósito benerria que ne ansrega y hn resiviá   

a cunbío le: correspondientes cortific des provisionales de 
  

acción « » Aviulamo », las parton declaran que s0 qt 
  

8 pe er el capital social suscrito y no parado en el plass » 
  

sbrino e inprorrogable de cela cesen eontados a partir de 
    £.cha le inscripeión :o le Escrituras de Constitución social. 
  

Fl neror in entero -sopoldo “oneayo Cortís y quede faqulisd 
  

_ pera efectuer todas les 4111 enpise necrscrios sera le lega 
  

Adanetén y perfocei:neaiento de este instrumento . - (HASTA   

  

AQUI YA “IFUTA) a = lor eomperocientes r-tífican la minuta | 

inserta , le sísoa que ze talle firnsda por el señor Toecter | 

Ternaendo Hongilio , *bogrto , enn “etríevla 'refenisnal del 

Culegío de Abogrdos de Quito número oetocientes deseo y = Un 

re el vtorgaesiaento de la presente Escritura , po "hesrynTon | 

los preceptos legales del enga t y leflte cue len fué y lon - 

ecoaparcciertes , por mí el Natszás , e. unidad de acto , se 

rtofices y fir en eoncigo el Noetseio , fe todo lo qual doy 
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ON 
CIERA NACIONAL , »CIMDADe - Señor Subgerente General 
  

Rabícndo ree lto soparnzaa de las funciones que he 
  

  

do en sata Ian tátución , aí encargarse te la Gerentia 

General hasta cuando el Directorio de la CONISION DE VALORES 
    

CORPORACIÓN FINABCIZSRA NACIONAL designa la persona que ha de 
  

sucedera . » De usted en «de esperíales eonsitoeraneimmes 80 
  

Tuy Mtentanente - - luin SyarR . - Cortífico que es fiel on 
  

pín del original » -» few Licenciado Josb Iturrelán ¿rtergio 
  

_ Secretario Senersl . »CONPULSA, - PODER 4 OTORGA » 
  

  

CYS INCA" A FAVORES UEL SEÑOR ISGANTERO LEOPOLol 
  

DO MUBCAYTO CORFEA » -» Cunatía Indetermianda » -» Xn la Ctutad 
    ds San FPrancisso de Guíto , Cupítal de la Repúhldos del “cuy 
  

der , a veinte ds Bieierbre de »11 novecientos setenta y 
  

tro y ente aí el Notaria Vector Jaime Patricio Relivos ale 
  

donado , esurarese el veñor David S. Pesrl de entado eávil = 
    casado , en uu eslidad de Prenítdente y e nosbre y en represen   

  

tación de le Enpresa UNIWELD -ROPUCES INC. y een así ayoro-| 

eo ás1 docurente que en copian se egroga » » El comparecionta 
  

es de E ejonelidnd orteszericans y, mayor de eánd , inicio 
  

listo en ¿atados Unidos de Nortenaérica , oreniemmlaente en 
  

sata Ciudad y intelízente en el Idican Costelleno , a quién 
  

eonoses de que doy fé y y ne presenten pares que eleve a Be 
  

erítara Pábllca la siguiente rinuta de Poder Espelsisl , Um» 
  

yo tenor literal a continuación tremueribo 1 -"*3B8ÑROR 
    HROTARIOÓ 1 - Dísnosa extender en su Fegistro de Eseri 
  

rus Tóblicas , una que eontenza ol Pader Especial que as € 
  

fiero de acuerdo «on la siguiente minuta 1 - El noñer David 
      8» Pearl y eluda:ano norteamericano y soyor de ednd y, porta»  
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Y
 

  

te y uno ús (33312) y estados nidos de cortes Érien » 11-- 
    

bre y volunts .ovenis y Coxp.rece con el objeto le expre <p 
    

que confiere poder esmcisl » 2.2 0: tudo erase y anjzlda y - 
  

nufaciente , curl en derech> , al ingeriero ¿iespoldo “oncayo 
  

Cortés . Ciuledano .euctorianos y vayor de edad , dorie lia 

do 6 ets + ¿duded y portador de la cótila le Ilentiind mice 
  

diccisisteo -= cero uno culs cero cuctro tres ciíngo , par: que 

> +% 

' nes necenescias pera obtener l.n sutoriseeciones pertirentes a 

a hombre y ex 11 re resernteación r alice tocas las estio- 

  

| %es pu + golieo y corte o (as y/0 snóretroy e. -— Be faculta 

106 y docijentos que «een del caso » así coco nera contreer 

| la inotaleción de una clentae ind trial ¿roluctora de sonle.. 

| en € nvecues ela pera presontar todra las solicitudes y excri> 

  

CL z - 
Y eoscribir emobro isos . con lox eutoridedes n-=cisnales , 
  

| felecióm 198 econ la ruaelisación de 198 estudios del yrayecto, 
  

gu financieción y la confarssción de la Lsapa La “nónina qu 
  

euterí encerosda le su desarrollo . -= -1 a: for voterio e - 
  

dianeré coreger las ca Lo el'umulas de estilo . -= (HATE 
  

swrcciente rrtifica la civute inser Fa
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h or
 + 

Ch) cl es 
  

ta» de ciooa que se delle Sir ala vor el ¿sector Bleoca Ce: 
  

her era y ¿boi do y en sptrícila 'rofepimal rá: ern tresci 

  
   

  

tos niste ?el (ologio de ¿bigalos de iuito . = nra el otor 
    se iento de la prerente ncrítura p se cbuervaron lor rece 

tos le + len del coso 3 y lefón que leu fué al envorr. ciente 

por sí sl y erío y en a nilad de setos e reoti ica y fir: 
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conmigo el Voteris , de todo la qual doy fé -. - firendoja. » 

David ls Peatl . - Pasaporte amricasnso núrero 3880928 . «El 
  

Rotario Je Nolivon Ma .- 3508 JU-Z PROVINCIAL - = Yo Ingenig 
  

ro LEAUVPOLBO RORCAYO COEFEZ y a usted muy atenterente sslialo 
    

to se sirva designar sl soñar Galo Endrude Ch. esmo Perito - 
  

- Traductor de la Certificación que redact de en ldican Tagléás 
  

saon:eñs a la presente » - Ye dignará tandién señalar día y 
    hara cera que el nengionedo Fetito se ponaviene de su cargo + 
  

Une vez que la traduoción son aprobada por usted , en vente 

sia , se Signará devblveras originales , puesto que los requia 

ya econo documentos h-bilitentes para la celebración de una - 

  

  

  

hseritara "úblion » — Fespetussanente » - firmado )., Doctor 
  

Bluseo "eisherrera P. .- Matrícula núsero trescientos siste. 
  

firradoje -» Ingeniero “espolás Suncayo Co. .- Proesenteds 0l - 
  

fila te Voy y Jueves decos de Piciestbre de :11 novesioentos se 
    

tenta y cuatro , € lan ocho de le sañlana » - Con copia . - 
  

| €lars y reúne les denán requisitos legules . -» Tredizcosse la 

Ceortifies ». -» Igo. firma llesible ». -» El Secretario » -» fir 
  

  
de » - (Alegibleje +» JUZGADO SEGURDO PROVINCIAL DE PICHINCNA, 

- Quits , a doce de Diciosbre de sii ovegiantos setenta y cue: 
  

4ro y loan nueve ce la sañana » > la petíción que antesedo en 
  

  

dscunenteción nesnpañada «l *diona Centellano neabrántons de       
ferito al asñor Galo Andrade j quién es posoaionará de su   

  

forne en el término 8e veinte y cuatro horas . - Notifíquese 

Presente el sonprobente de la Tasa Judicial . » firmado), = | 

  

  

  

|. Páshineha y en Guiño y, » doce de Dicierbre de cil novecientos 
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setentiy caetro y e les nieve o le cana . -» Certificos - 

1 ercterádso . - [fir ado ile ablele -= n “"uito , a doce del 
  

¿Aca bre de cli invecionto: setente Ciotro y 6 las once yl 
  

  
  

quime inutoo de le *a ana nrtifigué la »rovideneis anterio 

¿lo sar is enlera ces la MOB y Por balete en 08138058 
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